
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEU(VÉN 

• 

DECRETO No 0 6 /, 9 / 26 

San Martín de los Andes, 

VISTO: 

La ordenanza N°12228/19, y; 

CONSIDERANDO: 

03 MAR 2026 

Que la mencionada establece el día 05 de marzo de cada año, como fecha de duelo para la 
ciudad de San Martín de los Andes, en memoria de los dieciséis (16) trabajadores del Cerro Chapelco, 
que perdieron la vida trágicamente el día 05 de marzo de 1979. 

Que como fecha conmemorativa oficial, se realiza cada año, una ceremonia protocolar. 
Que la organización de este acto ocasionará gastos relativos a contrataciones de servicios de 

refrigerios, florería, locución, sonido, y otros gastos que pudieran devenir de los eventos 
mencionados. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORÍCESE el gasto de hasta $1.150.000,00 (un millón ciento cincuenta mil ) 
para cubrir los gastos de organización de la ceremonia conmemorativa del "47° aniversario del 
trágico accidente de los trabajadores del Cerro Chapelco", a realizarse el 5 de marzo de 2026, según 
Anexo I "Gastos estimados" el cual podrá ser modificado entre rubros por nota del Secretario/Director 
del área y forma parte del presente. 

ARTICULO 20: Por la Dirección Estadísticas y Presupuestos, impútese a la partida presupuestaria 
correspondiente. 

n'ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
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ANEXO I 

GASTOS ESTIMADOS - 47° ANIVERSARIO DEL TRAGICO ACCIDENTE DE LOS 
TABAJADORES DE CHAPELCO 

SONIDO 500.000,00 
LOCUCION 150.000,00 

ARREGLO FLORAL x 3 500.000,00 
1.150.000,00
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